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Un gobierno para todos



 

“Año del Bicentenario de la revolución de Mayo”

1º INSTRUCTIVO DE PROCEDIMIENTOS PARA DIRECTIVOS DURANTE EL MUNDIAL DE FÚTBOL 2010

1- El equipo de conducción de cada establecimiento educativo de la provincia, podrá tomar la decisión que considere adecuada  en cuanto a la autorización a ver en los establecimientos, los partidos de fútbol en los que juegue la Selección Argentina. Éstos están programados para los días 17 y 22 de junio próximo.

2- En caso que el establecimiento permitiera que el alumnado presencie la transmisión del partido programado para el 17 de junio, las actividades escolares se reanudarán en forma normal a partir de las 11:00, y se tomará asistencia en forma regular. Las actividades en los turnos tarde, vespertinos y noche, deberán ser normales. 

3- Con respecto al 22 de junio, las actividades escolares deberán ser normales hasta las 15:00, y se tomará asistencia en forma regular. Las actividades en los turnos mañana, vespertinos y noche, deberán ser normales.
4- Las actividades curriculares y/o proyectos áulicos vinculados al Mundial de Fútbol 2010, quedan a criterio de cada Institución y el Ministerio de Educación, en caso de que lo requieran, podrá acompañar y asesorar al respecto.
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